
DECRETO N° 1.823.- /

LAJA, Junio 05 de 2012.

VISTOS:
1.- Memo N° 24 del 05/06/2012 que solicita autorización traspaso fondos a Liceo A-66.
2.- Oficio N° 30 de fecha 02 de marzo de 2012, de Liceo A-66 que solicita recursos
para año 2012 para su manejo a través de Facultades delegadas.
3.- Decreto Alcaldicio 4.115 de fecha 30/12/2011, que aprueba presupuesto para el
departamento administrativo de educación municipal año 2012.
4.- Decreto Alcaldicio 3.342 de fecha 10/11/2011, que aprueba PADEM año 2012, por
acuerdo N° 157 de sesión de concejo N°44 de fecha noviembre 09 de 2011.
5.- Las facultades que me confiere la Ley N° 18.695 Orgánica Constitucional de
Municipalidades y sus modificaciones.

CONSIDERANDO:
Las Facultades Delegadas otorgadas al Liceo Politécnico A-66 Héroes de Concepción,
para administrar recursos financieros para año 2012.

RESUELVO:
1.- APRUÉBESE el traspaso de los fondos desde el Departamento Administrativo de
Educación Municipal al Liceo Politécnico A-66 Héroes de la Concepción, para su
administración a través de Facultades Delegadas de acuerdo a los montos que se
señalan:

ÍTEMS
Textos y Materiales enseñanza
Material de Aseo
Insumos Computacionales
Material de Oficina
Mantenimiento y reparación edificios
Mantenimiento y reparación máquinas y equipos

TOTAL

GESTIÓN
7 200 000 -
1.500.000.-
1.700.000.-

800.000.-
1.000.000.-

200.000.-

12.400.000.

ÍTEMS INTEGRACIÓN
Materiales de enseñanza 1.100.000.-

1.100.000.

2.- GÍRESE la suma de $13.500.000.- (trece millones quinientos mil pesos) al Liceo
Politécnico A-66 Héroes de la Concepción, descontando los pagos directos que
hubiesen a la fecha de emisión del documento bancario correspondiente, por el
Departamento Administrativo de Educación Municipal.

3.- REMÍTASE copia del presente Decreto Alcaldicio al Liceo Politécnico A-66,
Departamento Administrativo de Educación Municipal y Dirección de Control de la I.
Municipalidad de Laja.
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